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técnico esta negativa, haciendo obli¡atorio, en caso contrario el
suministro. '

Séptima.-EI concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las
instal!lciones, repa.rac.i6n~ averías, reclamaciones y. en general, de
atenc.ón ~ los u.suanos, ..e,!do resJ?Onsable de la conservación y
buen funCIOnanllento de las mstalaclones, confonne a lo dispuesto
en el artículo 27 del Reglamento General del Servicio Público de
Oases Combustibles, que impone obli¡aciones y responsabilidades
tanto al conceSlonano como a las demás personas fisicas o
E'!tidades relacionadas con la instalación o el suministro de la
nusma.

Previamente al levantamiento del Acta de puesta en marcha de
las instalaciones, se deberá comprobar por la Dirección Provincial
del.Ministerio de Industria y Ener¡ia ~n Canta~que el concesio
!1~~ ha p,resentado ~a documen~16n necesana que acredite a
JWC'O de dicho OrgaDlsmo, que dispone de un serYlcio adecuado
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta conclicióD. '

Octava.-La determinación de las tarifas de al?licación a los
suministros de sas se res!rán por las ~spo!'Íciones vlientes en cada
mome.nt~ sobre la maten&. El cODcesJ.onano queda sujeto a cuantas
prescnpclOnes se establecen en el Realamento General citado así
como el modelo de póliza anexa a este y a cuantas otras disposIcio
nes hayan ..do dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria
y Ener¡ia sobre suministros de gases combustibles y sus instalacio
nes.

Novena.-La presente eoncesión se otorga por un plazo de
treinta aftos, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el
concesionario podrá efectuar la distribución y suministro de gas
combustible mediante redes de distribución canalizadas.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán al
Estado al transcurrir el plazn otorgado en esta concesión, o la
prórroga o prórrosas que puedan otorgarse de acuerdo con el
artículo 16 del Realamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.
~.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y

En"'lia en Cantabria cuidará del exacto cumplimiento de las
condiciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial del Ministerio en Cantabria inspeccionará las obras
y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter ¡eneral o
parcial, Que según las disposicIOnes en vigor hayan de realizarse en
[as instalaciones comprendidas en las áreas de concesión deberán
ser comunicados por el concesionario a la citada Dirección
Provincial con la debida antelación.
. Asi~ismo, el concesionario dará cuenta de la terminación de las
lDstalaclOnes a la citada Dirección Provincial, para su reconoci
mient!, definitivo y levan,,!~iento del Acta de puesta en marcha de
las mismas, Sin cuyo reqw51to no POdrán entrar en servicio. A tal
efecto habrá de presentar un ccrtifícado final de obra firmado por
T~nico competente y visado por el Colegio Oficial correspon
diente.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Enel)!(Í8
en Cantabria deberá poner en conocimiento de la Dirección
general. de la En,e!Jlia la fecha de puesta en servicio de las
lDStalaciones, reDlltiendo copia de la correspondiente Aeta de
puesta en marcha.

Undécima.-Serán causa de extinción de la presente concesión,
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles las siguientes:

a) El incuml?limiento del articulo 13 del ~nte Reglamento
General del Sel'Vlcio Público de Oases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Ener¡ia en la ejecución
de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para que se
cum~lan las disposiciones vi¡entes.

c Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las
con iciones impuestas en esta Orden y en la autorización para el
montaje de las mismas.

Sin emhargo, si por evolución de la ~nica de distribución de
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de
alguna o algunas de las intalaciones objeto de la presente disposi
Clón, CEOAS podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

. 1. Autorización para la modificación o sustitución de las
Instalacion~s, sin alterar las tes.tantes condiciones de la concesión
y con la m.sma fecha de revemón de las instalaciones sustituidas
o bien. '

2. !!1 ot0!1l""'ien~ de la correspondiente concesión para las
nuev~ InstalacIOnes, 51 por 1& importancia de las inversiones que
las m.s!"as supongan no pudiese obtener una compensaetón
económ.ca ad.ecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la conCCSlón antes mencionada aunque teniendo en cuenta

siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados.

.DuotUcima.-La concesión se ~torga sin petjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

. ~otercera.-Las ~ones a estableoer cumplirán las
dispouClones y normas técnicas que en general sean de aplicación
y,en i?""!!cuIar, las correspondientes del Reglamento General del
ServicIO Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, ~ 26 de octubre, Normas para su aplicación o
complemen,tanas, Reglamento de Aparatos a Presión, Realamentos
Eleetro~DlCOS, así como cuantas ntras disposiciones se dieten
sobre e! serviOlO público de suministro de gases combustibles.

Decímocuarta.-Esta concesión se otolJll sin peljuicio e inde
pendiente~ente ~.Ias autorizaciones, licencias o permisos de
CO"!petenc18 mUDlOlpa!, provlDcial u otros, necesarios para la
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comuni!",.a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de Julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1987), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energfa.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios thminos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Granada en el recurso
contencioso-administrativo número 408/1983, inter
puesto por don José Guerrero Novo.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Oranada con fecha 14 de julio de 1986 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 408/1983, interpuesto por don
José Guerrero Novo, sobre reconocimiento de servicios previos
sentencia cuya parte dispositiva dice así: '

«Fa1Iamos: Que. desestimando la causa de inadmisibilidad
aducida por el Letrado del Estado y entrando a conocer del fondo
de la cuestión liti¡íosa, debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
José Ouerrero Novo contra la Resolución de la Dirección General
del Instituto de Relaciones~ de fecha 6 de diciembre de
1982, que le den"IÓ la expedic.ón de la certificación modelo anexo
1 del Real Decreto 1461/1982, de 2S de junio, a los efectos de
trienios por los servici::.ue habla prestado desde 19S6 hasta 1970
en la Hermandad Sin' de Labradores y Ganadero. de Monte
frío (Granada), y contra la resolución del Ministerio de Aaricultura,
Pesca y Alimentación de fOcha 27 de mayo de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la primera, cuyos actos
administrativos se mantienen subsistentes, por ser ~ustados a
derecho; sin expresa imposición de costas.»

E~te Mini.sterio ha ~nido a bien disponer se cumpla en sus
prop.os lémunos la Precltada sentencia.

Madrid,.3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general del
IRA.

20272 ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la senlenciD dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.197. interpuesto por doña
Mana Leónides GonzaJez Dom(ngun.

Ilmos. Sres.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 7 de marzo de 1986 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 43.197, interpuesto por dolla Maria Le6ni
des Oonzález DuJllÍD8UCZ, sobre concentración paroeIaria de la
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ZODll Sotupene<lo (OreDsc), ....tencIa cuya parte d1SpoSlttva mce
as!:

«FalIamoo: Que dese1timando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria Leónides González Domlnsuez
contra resolución del Ministerio de A¡ricultura de fecha 21 de
enero de 1982, a que las preoentes actuaciones se contraen,
debemos confirmar y confirmarnos tal resolución por su conformi·
dad a derecho en cuanto a las, al ~nte, examinadas motivacio-
nos impupatorias de la misma se refiere; sin expresa imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

lo que comunico a VV. IL
Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Dmo. Sr. Suhsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

ORDEN de /0 de jimio de /987 por ID que ~ dispone
~ cumpID en sus propios IIrminos la sentencia dictam.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
IuIministrativo númno 44.050, interpuesto por Como
pailia mneanti/ «Louis Dreyjus, Sociedad Anónimo».

Dmos. Sres.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 9 de enero de 1987, ....teneta en el recurso contencioso
administrativo número 44.050, interpuesto por Compañia mercan
til «Louis Drevfus, Sociedad AnónimaJo, sobre devolución de un
importe de 1.0"26.590 pesetas a que asciende la lic¡uidación de las
mercancias producidas durante el almacenamiento y distribución
de 30.000 HI de alcohol deshidratado; ....tencla cuya parte disposi
tiva dice asl:

«FalIamoo: Estimamos el recurso número 44.050, interpuesto
COIItra Resolución del excelentlsimo SCÍlor Ministro de Agricultura,
de fecha 20 de mayo de 1983, anulando el acuerdo por su
disconformidad a Derecho y por ende, debemos condenar y
condenamos a la C.A.T. a devolver a "l.ouis Dreyfus, Sociedad
Anónima", la cantidad de 1.026.590 pesetas>o.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t6rminos la precltada sentencia, que ha sido apelada por el
Abopdo del Estado y admitida por el Tn'buoa1 Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director aeneraI del SENPA.

ORDEN de /0 de junio de /987 por ID que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia diCtada
.por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
IuIministrativo númno 43.98/, interpuesto por don
Juan MunilID Ortiz.

Dmos. Sres.: Habi6ndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 14 de julio de 1986, senteneta en el recurso contencioso
administrativo número 43.981, interpuesto por don Juan Munil1a
Ortiz, sobre acuerdo concentración paroeIaria; ....tencla cuya parte
dispositiva dice asl:

«FalIamoo: Que desestimando el recurso oontencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Munilla Ortiz, oontra Resolución
de la Presidencla del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A¡rario, de fecho 28 de noviembre de 1980, asl como frente a la
tall!-bi6n Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, de 25 de febrero de 1983, esta última desestimatoria del
recurso contra la primera formulado, a que las presentes actuacío
DCS se contraen, debemos;

Confirmar y oonIirmamos ta1es Resoluciones, por su conformi
dad a Derecho, en cuanto a las al preseIlte examinadas motivacio
nes impugnatorias de las mismas le refiere.

Sin expresa imposición de costas••

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente, y admitida por el Tribuoa1 Supremo en un solo efecto.

Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Dmas. Sres. Subsecretario y Preoidente del IRYDA.

20275 ORDEN de /0 de junio de /987 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la A.wdiencUl Nacional en el recurso contencioso
lulministrativo número j/2.8/2, interpuesto por don
JosI Sanz Púez y otros.

limo. Sr.: Habi6ndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 14 de febrero de 1987, ICIltencla firme en el recurso
contencloso-administrativo número 312.812, interpuesto por don
J056 Sanz P6rez y otros, sobre concesión de incentivo anual;
ICIltencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 312.812, interpuesto por la representación de los
funcionarios relacionados en el primer fundamento de derecho,
contra la denepclón presunta de la solicitud formulada por el
excelentlsimo señor Ministro de A¡ricu1tura, con fecha 27 de
noviembre de 1970, en demanda de un incremento en el incentivo
anual.

Se¡undo.-No hacemos una expresa condena de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

Madrid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director senera! de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Dmo. Sr. Suhsecretario.

20276 ORDEN de 10 dejunio de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.488, interpuesto por don
Cayetano Vil!aJ Malillas y 48 más.

Dmas. Sres.: Habi6ttdose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 30 de abril de 1986, sentenCla en el recurso contencioso
administrativo número 43.488, interpuesto por don Cayetano
Viñas Malillos y 48 más, sobre exclusión de la masa común de
pastos en el término de Palacios del Pan (zamora); sentencia cuya
parte dispositiva dice asé

«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad alepda
por la Abopcia del Estado, como el recurso contencloso-admini..
trativo interpuesto por don Cayerano Viñas Malillos y los 48
restantes recurrentes que figuran en el encabezamiento de la
presente sentencia, contra la Resolución del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación, de fecha 29 de julio de 1982, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmarnos tal Resolución por su conformidad a
Derecho en cuanto por ella se estiman incluidas en el régimen
común de Ordenación de Pastos de la Dehesa de Mazares las
fincas de los recurrentes, r por ello mismo afectadas por la
prohibición de aprovechamiento de sus pastos desde el 29 de
septiembre al 13 de diciembre de cada año pnadero.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente.

Madrid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director .."eral de Servicios, Felipe García Ortiz.

Dmos. Sres. Suhsecretario y Director Provincial de zamora.

ORDEN de /0 de junio de /987, por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la senlencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
IuIministrativo número 44.608 interpuesto por don
Juan Giralt Tlwvar.

Dmo. Sr.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 20 de junio de 1986, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.608, interpuesto por don Juan Giralt
Tbovar¡ sobre sanción en materia de fitosanitarios; sentencia cuya
parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Giralt Thovar, contra la Resolución
de la Dirección General de Política Alimentaria, de fecho 16 de
noviembre de 1983, asl como frente a la también Resolución del
Ministerio de ~cultura, Pesca ~ Alimentación, de 7 de marzo
de 1984, esta última d....timatona del recurso de aIzada contra la


